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CONSTITUCION DE LA COMPANIA ) En la ciudad de San Francisco de 

? DENOMINADA "COPSEMESGAL ” Quito, Capital de la Recública 

: COMPANIA LIMITADA del Ecuador, boy día Jueves 

rm " OTORGADA POR: NERVO dieciocho (18) de Diciembre de 

? MESTAÁNZA MANZANO Y OTROS mil novecientos noventa y siete, 

? CUANTIA:S/.6*000.000, 00 ante mi Doctor EDBAR PATRICIO 

. P.P. TERÁN, Notario Quinto de este 

12 Di GQ copias cantar.  COMparecen 10s SeñÑOres: 

NERVO MESTANZA MANZANO, señorita 

, LUZ MARIA GALARZA RIZZO y el 

45 HECTOR — HUGO. CARVAJAL  PERALBO 

16 cada uno de ellos por sus 

pa 47 oropios Y personales derechos. - Los comparecientes son 

18 ectatorianos. Mayores de edad. de estado civil solteros los dos 

19 irimeras Y casado el último. legalmente capaces ante la ley, 

20 domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conoccerles 

  

21 do Te; y. me presentan para cue eleve a escritura pública 
2 

22 lao si le minuta cuvo tenor es como sique: SEÑOR NOTARIO: 

23 En ef ppoistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

  

  

  

24 Aa fe constitución de una compañía de responsabilidad limitada 

(ALE en dos siouientes artículos: PRIMERO.- COMPARECIENTES.- 

  

  

26 as otorgamiento de la presente escritura pública comparecen el señor 

  

27 Hécter Hugo Carvajal Peralbo; el señor Nervo Mestanza Manzano; y la 
      28 Srta. Luz María Galarza Rizzo. Todos ecuatorianos, mayores de edad, 
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casado el primero y soiteros los dos últimos, plenamente capaces para 

  cortratar Y CObligarse, con domicilio en esta ciudad de Uuito. 

  SEBUNDO.- VOLUNTAD DE  CONSTITUIRSE.- Los comparecientes exbresamente 

  menifiestan su voluntad de constituirse, como en efecto constituyen, 

  una combante de responsabilidad limitada sujeta a la Ley de Compañias 

  
v alEstetuta gue consta a continuación». TERLERO.- PLAZO.- El plaza 

  de duración de la presente compañia lo fijan los socios en veinte y 

  cinco (cal años, contados a certir de la inscripción de este contrato 

  en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogerse por causa legal o por 

  
resolucion de la Junta General. CUARTO.- DENOMINACION.- La compañia 

  

lievará goma denominacióni  *" COMPANIA PROFESIONAL DE SEGURIDAD 

  
COPSERESGÁL COMPAÑIA LIMITADA”. QUINTO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

  

La compañía qeue se constituve tiepe la nacionalidad ecuatoriana y su 

  

sgomicilio orincipal la ciudad de Quito. Podrá establecer sucursales 

  

véc agencias en cualquier parte del territorio de la República o 

  

fuera de él, SEXTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia 

  

gue se constituve es el DE PRESTAR SERVICIOS DE PROTECCION Y 

  

VIGILANCIA DE  FERSONAS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; DE 

  

INMVESTIGACION, DE TRANSPORTE Y CUSTODIA DE VALORES, BAJO El DIRECTO 

  

CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA AUTORIDAD PURLILA. La compañia pourá 

  

realizar toda clase de actos y contratos  lícitos que tengan 

  

vinculación cop su objeto social. Podrá asimismo asociarse con 

  

emtresas nacionales o extranjeras constituidas o por constituirse. 

  

SEPTIMO.- CAPITAL SODIAL.- El capital social de la compañía es de 

  

SEIS MILLONES DE SUCRES (5/. 4'000.000,00), divididos en seis mil 

  

participaciones de un mil sucres cada lina. La compañía entregará 2 

  

cada socio un certificado de aportación en el que constará en forma 

    expresa su carácter de no negociable y el número de participaciones   
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gue por su  aborte le corresponda. Las parti 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

! transmisibles solamente con el consentimiento unánime apital 

? social y de conformidad con el artículo CiENTO QUINCE (115) de la Ley 

? de Compañias. OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se resolviere 

. aumentar el capital social de la compañia, los socios tendrán derecho 

? preferencial cara suscribir una o más participaciones a prorrata de 

o sis Pespectivos aportes sociales (participaciones), pudiendo 

! renunciar a su derecho preferente en forma expresa. NOVENO.- VOTACION 

: Y BENEFICIOS.- Todas las participaciones pozarán de igualdad de 

: derechos; por cada participación de un mil sucres, el socio tendrá 

, derecho a un voto. los beneficios de la compañía se repartirán a Jos 

socios a prorrata de sus participaciones pagadas. DECIMO.- 

. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE 10S SOCIOS.- Respecto a las obligaciones, 

. deberes y derechos de los socios, se estará a lo dispuesto en los 

* artículos ciento dieciséis (lle) y ciento diecisiete (117) de la Ley 

. de Compañias. DECIMO PRIMERO.- ADMINISTRACION.- La compañía estará 

47 administrada por la Junta General de Socios Y dirigida por su 

18 Presidente, Vicepresidente y Gerente, de conformidad con los 

49 específicos derechos y atribuciones que le confiere la ley, su 

20 Reglamento General y los presentes estatutos. DECIMO SEGUNDO. - 

21 REPRESENTACIÓN — LEGAL.- la representación legal, judicial y 

22 extrajudicial de la compañia la tendrá su Gerente. DECIMO TERCERO.- 

23 DE LA J GENERAL DE SOCIOS.- la Junta General de Socios es el 

24 ¿ro y fasfimo de. la compañía y está integrada por los socios 

25 Aparte convocados y reunidos. La Junta General puede ser 

Y 
fdineria y extraordinaria y se reunirá en el domicilio principal de 

  

/ ia compañia, previa convocatoria en uno de los periódicos de mayor 

    circulación de dicho domicilio, con ocho días de anticipación, por lo   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

serca, al día de la reunión. La Junta Extraordinaria se reunirá en 

  

cual Quier tiemba en que fuere legalmente convocada. la Junta 

  

Grdineria se reunirá por la menos una vez al año. dentro de los tres 

  

feces posteriores a la finalización del año econémico de la compañia. 

  

yr
 

a las funtaz tenerales podrán tretarse solamente los asuntos 

  

cuntualizados en la convocatoria, baja pena de nulidad, salvo lo 

  

dispuesta en el artículo Doscientos (Uchenta (280) de la Lev de 

  

EorrañÍias. para las Jduntes — diniversales. DECIMO — CUARTO, - 

  

CONVOCATORIA, —GQUORUM Y VOTACION. - El Gerente conyocará a Juntas 

  

Genreraijes. lá  convocetoria a Junta General se realizará por la 

  

crensa. curbliendo las disbosiciopes legales de la Ley de Compañias. 

  

El socio o socios que representen par lo menos la décima parte del 

  

canital social de la combañia. podrán ejercer el derecho 

  

previsto en el artículo Ciento Dieciséis (116), literal id) de la ley 

  

de Comuañlas. DECIMG RQUINTO.- Para que la Junta General pueda 

  

inetalarse o deliberar en primera convocatoria. será necesario que 

  

los socios esistentes representen a más de la mitad del capital 

  

socisl. En segunda convocatoria. la Junta General se instalará con el 

  

súmero de socios asistentes, sea cual fuere el capital social que 

  

representen. debiendo constar así en la respectiva convocatoria. 
  

DECIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 
  

artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y Quedará 
  

válidamente constituida en cualquier lugar y para tratar cualquier 
  

asunto, siempre que esté presente todo el capital social, y sus 
  7 

asistentes. deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 
  

aceoter por unanimidad de la celebración de la Junta. DECIMO 
  

SEPTIMO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCION. Los socios podrán concurrir a 
    las sesiones de Junta General, ya sea personalmente o por medio de sti   
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dirigida el Gerente de la compañía, para cada Junta. Las DIUCIones 

  

de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

  

cepital concurrente. salvo las excepciones previstas en la ¡ey de 

  

Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

  

raávoría numérica. DECIMO DETAVO.- DIRECLION Y ACTAS.- Las Juntas 

  

cenerales serán dirigidas por el Presidente de la compañía 0 por 

  

quien lo estuviere reemplazando, 0 Si Se acordare, por in socio 

  

elegidos para el efecto por la misma Junta. El acta de las 

  

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevará las firmas 

  

del Presidente y Secretario de la Junta, función ésta que será 

  

desempeñada par el Gerente y, en ausencia de éste, se nombrará un 

  

Secretario ad-hoc. ¿as actas de las Juntas Generales se lleyarán en 

  

hojas escrituas a máquina yv máviles, tanto al anverso y reverso de 

  

da
 

2s mismas, que deberán ser foliadas con numeración continua y 
  

sucesiva, debidamente rubricadas una por una, por el secretario. 

  

DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- — Son atribuciones y 
  

deberes de le Junta General: a) Designar Presidente, Vicepresidente y 

  

Gerente; b) Removerlos por causas legales y por mayoría que 
  

recresenten por Ja menos las dos terceras partes del capital social 

  

pagado concurrente a la sesión: cl) Resolver acerca de la distribución 
  

de los beyafipios sociales; q) Conocer anualmente las cuentas, los 

  

balancof, fÁ. estado de pérdidas y ganancias y los informes que 
  

oral el Gerente acerca de los negocias sociales; e) Resolver 
      

  

e el establecimiento de sucursales, agencias Uu oficinas en los 

lugares de mayor conveniencia para la compañia; f) Resolver sobre 
  

cualquier modificación de los estatutos sociales de la compañía;     
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a En general todas las demás atribuciones que le confiere la Ley 

  
vigente. VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará cinco años 

  
en su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente, no requiere ser 

  
socio de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

  
legrimente reemplezado. VIGEISMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

  
DEL - PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: al 

  
Cuebiiro oy hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

  

bereral, 6) Presidir jas sesiones de la Junta General: 

  

ciegalizar conjuntamente con el Secretario, las actas de la Junta 

  

Generalz d) Suscribir conjuntamente con el Cerente los certificados 

  

de aportación: el Intervenir conjuntamente con el Gerente y por 

  

cualoVier cuntía en la compra-venta y en el establecimiento de 

  

aravámenes de- inmuebles; fl Reemplazar — al Gerente en caso de 

  

ausencia, falta O impedimiento de éste: q) En general las demás 

  

atribuciones que le confiere la lev y estos estatutos. VIGESIMO 

  

SEGUNDO.- DEL VICEPRESIDENTE.- — El Vicepresidente durará cinco años 

  

en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente. No 

  

requiere ser socio de la compañía yv sus funciones se prorrogarán 

  

hasta ser legalmente reemplazado. El Vicepresidente reemplazará al 

  

Presidente con todas sus atribuciones y deberes, en caso de falta, 

  

ausencia 0 impedimiento de éste. VIGESIMO TERCERO.- DEL GERENTE: 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- a) Representar legal, judicial 

  

v extrajudicialmente en los actos de la compañía; b)  Áctuar coma 

  

Secretario de la Junta General; cl) Convocar a Junta General; 

  

OFirmar conjuntamente con el Presidente las actas de las Juntas 

  

Generales, siempre que actúe como secretario y los certificados de 

  

aportacion; e) Intervenir en la celebración de todo acto, contrato 

    por cuslouier cuantía en que se obligue la compañiaz Y) Intervenir   
  

 



  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN    cenguntamente con el Presidente v por cualquier cuan 

  

venta y establecimiento de gravámenes de bienes 

  

  

Organizar vy dirigir las dependencias de las oficinas de la compañía; 

  

FJ Cuidar yv hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar 

  

cor si mismo las actas; E Presentar por lo menos cada año a la 

  

Junta General, une memoria, acompañada del balance v del estado de 

  

pérdidas y gañnantiasi 3) Gbligar a la compañía sin más limitación 

  

gue Jas establecidas en la ley y enestos estatutos: ki Abrir 

  

cuentas corrientes y girar sobre ellas, conjuntamente con el contador 

  

10 
ca jefe Financiera de la compañia. El Gerente durará cinco años en 

  

11 
sus FTUnciches. VIGESIMO CUARTO.- FONDO DE  RESERVA.- De las 

  

12 
utilidades líguidas y realizadas de la compañia, se segregarán 

  

13 
srualmente cor le menos el cinco por ciento (5%) de las mismas para 

  

14 
coretituir el fondo de reserva legal, hasta que alcance por lo menos 

  

15 

mes 
el 20% del cepital social. la Junta General podrá crear atras 

  

16 
TEszervas. VIGESIMD QUINTD.- ADMINISTRACION DE SUCURSALES.- Las 

  

17 
sucursales serán administradas por un apoderado general designado por 

  

18 
el Gerente. Se sujetará a los derechos y obligaciones del Factor, de 
  

19 
acuerdo al Códioa de Comercio. VIGESIMO SEXTO.- DEL EJEREICIO 

  

21 

ECONOMICO Y FINANCIERO DE 1A COMPANIA.- — Comprende del primero de 

  

enero +1 treinta y uno de diciembre de cada año. VIGESIMO SEPTIMO.- 
  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- No habiendo oposición 
  

23 
mavoritaria en los socios, actuará de liquidador el Gerente, de 

  

24 
haterlo 0, Y Áunta General nombrará un lJigquidador principal y un 
  

25 
ÁS señalará sus funciones y deberes. VIGESIMO OCTAVO.- 
  

SSCÁ FCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es 
  

def SEIS MILLONES DE SUCRES (5%. 6'000.000,00), queda suscrito en su 

    28 
Aotalidad Y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 
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SOCIO 2 CAP.SUSC. — CAP.PAGA. — CAP.X PAG. PART. 

  

  

  

  

Nervo MEStanzS 5 800.000 — 2"900,.000 2 '*00,000 3800 

Héctor Carvajal 100.000 100,000 100.000 100 

Luo Galarza 100.000 100,000 100.000 100 

TOTAL 6"000.000  3*100.000  2*900.000 6000 

  El cenital social suscrito y no pagado se cancelará en el 

  Dace de un AÑO, contado a partir de la - fecha de 

  inscripcion de este instrumento público en el Registro 

  Mercantil, El aporte cue en efectivo hacen los socios, 

  está denositado en la cuenta de integración de capital que 

  se  adiunta. los socios delegan a su asesor jurídico Doctor 

  JOSE — DUNLLERMO COLOMA, para que realice todas las gestiones 

  
necesarias para la lecalización definitiva de la compañia. 

  
HE mismo dos socios desde ya y per unanimidad EexXpresan su 

  
eciuntad de que las dignidades de Gerente y Presidente de 

  
la Compañía, le desempeñen la Señorita luz María Galarza y 

  
ej  Feñor, Nervo Mestanza respectivamente, debiendo inscribirse 

  

sus nombramientos, una vez ou se  legalice este instrumento. 

  

El vicepresidente será designado en la primera reunión de Junta 

  

General. Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

  

de estilo, para la plena Validez de esta escritura. Firmado).- Doctor 

  

José Guillerme Coloma con Matrícula Profesional del Colegio de 

  

Abogados de Quito, número un mil quinientos cuarenta y seis. Hasta 

  

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

  

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, 

  

se observaron todos los preceptos legales del caso y, leída que les 

  

fue integramente la misma a los comparecientes, por mi el Notario, 

    souvellos se ratificen en todas y cada una de sus partes y para   
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CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPn 
=* 

estirar ade puastamod) . - ... 
CAB IT 

Ouro, 14 de —NOVIEMBRE de 1997 A os 

  

  , 
=- 

Certificamos, que en esta fecha, . se. ha abierto en el BANCO, DE -PRESTAMOS- de esta ciudad, una 
et 2odameiosl 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : : COMPAÑIA PRODESIONAL DE SEGURIDAD. 
COPSEMESGAL C.LTDA. ---.;- == 

os cbr 

por la cantidad de 

(S/.23.100,000,00 ) según el siguiente detalle : 

    
    
    

    
    
    
    
    
    
    

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 
pS - 
o MESTANZA NERVO 2.900.000,00 rr, 

di CARVAJAL HECTOR 100,000,00 

2 3 GALARZA LUZ 100.000,00 

3 «br 
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TOTAL S/. 3.100.000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- a 
tituída o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a Ñ 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentra debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 
> . o. GO IA NRO RN 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito... 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. NN 

        

    

  ará un interés anual del -213_, que será entregado Junto con el capital una Y 
2h, 

Este depósito dev, 

umplido los requisitos anteriormente indicados. Sin 'embargo, si el retiro se pro- vez que se 
dujera a ranscurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente” —— — 
el ca itado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Banccs N?*  -—---——- 

cada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 

bos e de prestamos y E E 

o0 

FIRMA AUTORIZADA 
ham ra prestamos 

PATRICIA CHIRIBOGA a 

    
   



» -«-torgó ante miz y en fe de ello, confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, a diecinueve de Diciembre de 

mil novecientos noventa y siete.- 

EL NOTARIO 

oda 

Dr. Edgar Patricio Terán G 

MNorrio Dalrto 

Lleréte 

  

RAZON.- Tomé nota al maroen de la matriz de la presente 

escritura pública due $e aprueba mediante Resolución 

námero noventa y ocho punta lino punto uno punto no punto 

cera ciento cincuenta de veinte de Enero de mil 

novecientos noventa y ocho, de la Superintendencia de 

Compañias. Quito, a veinte y seis de Enero de mil 

novecientos noventa y ocho. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Ergo! 
Ae 

ta fecha queda (inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número CERO CIENTO CINCUENTA, DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, DE 20 DE ENERO DE 1998, bajo el número 0216 del 
Registro Mercantil, tomo 129.- Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañia " COMPAÑIA PROFESIONAL DE SEGURIDAD  —COPSEMESGAL 
CIA. LTDA.".- Otorgada el 18 de diciembre de 1997, ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, DR. EDGAR PATRICIO TERAN G..- 

Se fijó un extracto signado con el número 0133.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año .- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 02430..- Quito, a veinte y ocho de enero de mil 

novecientos noventa y ocho..- El REGISTRADOR.- 

  

   
    

   
e Johio César Alnrerda 

REGISTRADOR 
MERCANTÁL o

 

CANTÓN: QUÉ gs    
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